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Núm. 43.
GüBÍER.NO DE LA PKu VÍAl íA

DE BALEARES.

Scqocdulo 2.°—Adralrúslración local.
Habiendo esta Comisión provincial- 

acudido por mi conducto al Exce 
lentísimo Sr. Ministro de la Gober 
nación consultando si los Ayunta 
mientes al formar sus remutimien 
tos generales pueden gravar la ri
queza territorial por el concepto de 
utilidades en más de* un 4 pg lia 
Riendo uso de las bases del art. 138 
de la vigente ley municipal, encargo 
á los mismos que Ínterin por el Go
bierno de S. SI. so resuelva la con 
sulla mencionada se ajusten a! for 
mar sus rcpartií^lentos á las dispo 
siciones que rigen sobré el parlicu 
lar, á fin de no dar lugar á ninguna 
clase de recursos contra los mismos.

Palma 8 julio 1878. Manuel Stá 
rico R'úiz.

año económico, siempre que las pro
puestas de dichos arbitrios se atem
peren á las instrucciones contenidas 
en la circular de la Dirección gene
ral de Administración loca! de 6 de 
mayo último, inserta cu la Gaceta 
del 7, y recaiga acercado las mismas 
informe favorable de la Administra 
ciun económica; advirtiendo que la 
facultad de V. S. queda limitada úni 
camente á los arbitrios sobre artícu
los de comer, beber y arder; y que 
en el caso do concederla, deberá 
dar cuenta de ello á este Ministerio 
con remisión del expediente en el 
preciso término de tres dias.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo di
go á V. S. para su conocimiento \ 
efectos consiguientes.

A" he dispuesto su inserción en es 
te periódico oficial para su publici-

Palma 8 julio Í878. — Marmol 8(á 
neo Ruiz

Núm. 45.

Núm. 44.
.Scgoivado ^/—Admutislfaciun local.

-El limo. Sr. Subsecretaiio del Mi 
nisterio do la Gobernación en circu 
lar fechi 28 de junio último me dice

Resultando que los Ayuntamientos 
de los pueblos que á continuación se 
expresan no han presentado en la 
Vdmirisiracion económica á pesar 
de las gestiones practicadas por la 
misma las m itriculas de la contribu 
cien industrial y de comercio para

Núm. 46.
ADM1NISTRACIO.N ECO \OM D A

DE LXS BALEARES.

Lsioncada^.-- El visitador de la ren 
La del sello de! Estado en esta pro
vincia D. Victoriano Sánchez Valen
ciano, nombrado por la socieilad del 
Timbre en I I de junio último ha to 
mado posesión en dicho empleo día 
I.° del actual.

Lo que se inserta en el Boletín uti 
cía! de esta provincia puraque tenga 
la debida publicidad, con arreglo a! 
articulo 82. de hi I^ruccion úe 10 
de noviembre de 1861

Palma 4 julio 1868..-... El Jefe eco 
nómico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 4".
ni ATAMIENTO DE POHkLHAS

"j

S. M. el Rey ;q. D. g. de confor
midad con lo acordado por este Mi 
nisterio y por el de Hacienda, ha te 
nido á bien facultar á V. S. para 
que, sin perjuicio de lo que se re
suelva en definitiva, autorice interi- 
¡iamenlu la recaudación de los arbi
trios que los Ayuntamientos hayan 
solicitado ó soliciten de este Ministe
rio para cubrir el déficit resellante 
en sus presupuestos para el próximo

1878 79 ordeno á los 
pcclivos cumplan esto 
tro de tercero día.

Palma 8 julio 1878. 
rico Mu¡7.

Alcmha, Binisalem,

Alcaldes res 
servicio ¡leu

-Manuel Stá

Bújer, cam-
panel, Campos, Capdepera, Costilx, 
Deyá, F^tabliments, Inca, I.loseta, 
[Jummayor, Manacor, Marratxi, Mu 
ro, Polleus^, Puigpuñent, San Juan, 
Santa Margarita, Santa María, San- 
iaúy, Sanscllas, Sólíer, Femnag, 
Mercada!, San Antonio, San José, San 
Juan Bautista v Santa Eulalia.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de alineación y rasante 
de la calle del Cali de esta villa, se 
anuncia ai público que el referido 
proyecto estará de manifiesto en la 
Secretaria de esta corporación por 
espacio de veinte dias á contar des
de la inserción del presente anuncio 
on el Boletin oíi( ial de esta provin 
cía para que todos |ps que se consi 
deren interesados puedan inspeccio 
narlo y producir las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Porreras 5 de. julio de ¡878.—Cris
tóbal Barccló, Alcalde. Antonio 8as 
tre, Secretario.

Núm. 48.
AYUNTAMIENTO Di BiMSALEM

Los repartos municipal y do con
sumos corrcspondicnlos ú esta villa 
y año económico do "1876 á 1877, so
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hallaran de manifieste en la Sucre 
taria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por espíelo de ocho 
dias, acontar desde la inserción del 
presunto anuncio en el Boletm ofi
cial de esta provincia; y espirado di
cho plazo, no será oida reclamación 
alguna.

Binisalcm 6 de julio de 1878.—-El 
Alcalde, Bartolomé Oliven.—P. A. 
de! v - Bartolomé Llabrés, Srio.

Núm. 49
JUNTAMIENTO DE FELANITX.

El ícpartimicnto vecinal corres
pondiente al presente año económi
co, estará de manifiesto en la sala 
consistorial de esta villa, por espa
cio de ocho dias desde la publicación 
de ote anuncio, á efectos de recla
mación.

Fclanitx 9 de julio do 1878.—El 
Alcalde, Anselmo Bordoy.—P. A. del 
4 .luán Valls de Padrinos, Srio.

■ Núm. 50.
AVLMAMIENTO DE LLUMMAYOR.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo y año económico de 1878 
á 79 queda expuesto al público á 
efectos de desagravio por espacio de 
cuatro dias á contar desde el siguien
te al de esta inserción.

Úummayor 9 de julio de 1878.— 
El Alcalde—P. I.—Miguel Puig, Te
niente 2.°—P. A. del A.—Miguel Ca- 
iañv, Secretario interino.

Núm, 51.
Ln virtud de providencia del señor 

juez municipal del distrito déla Lon
ja de esta ciudad D. Guillermo Igna
cio Mas, se sacan á pública subasta 
por término de ocho dias para hacer 
pago do la cantidad de treinta y ocho 
pesetas cincuenta céntimos á que as
cienden las costas causadas en el ex
pediente juicio verbal seguido por 
Jaime Terrasa con Franco Jaume 
que adeuda esto último, los efectos 
siguientes:

L Una arca de madera blanca, 
pintada, de forma antigua, 7 pesetas 
50 céntimos.

3 .° Seis sillas de pino con asiento 
de enea, 3 pesetas.

3 / Lineo id. de id. de diferentes 
formas, 2 pesetas 51 céntimos.

U' Un tonel, vulgo media bota. 
3 pesetas.

5 .a En lebrillo, 38 céntimos.
6 . Una tinaja de barro del país, 

50 céntimos.
7 / L'n embudo de hoja de lata. 

2o céntimos.
8 .° Dos ídem mas pequeños, 50 

céntimos.
9 . * Una medida de hoja de lata 

para vino, 13 céntimos.
10 . Unas balanzas con sus corres

pondientes pesos de sistema antiguo. 
I pesetas.

I I. Unacopita de hojade lata, 13 
céntimos.

12. Una regadera de hoja de lata, 
25 céntimos.

13. Una cafetera de id., 25 cén 
timos.

ti. Cuatro medidas dei sistema 
decimal, para vino, 1 peseta 50 cén 
limos.

lo. Tres medidas para vino, del 
sistema antiguo, 38 céntimos.

16. Dos tapaderasde hoja de lata 
para potes, 13 céntimos.

17. Una tapadera de rejilla de 
hierro, 25 céntimos.

18. Un pozal de hoja de lata, 13 
con limos.

19. Un collar para perro, 25 cén 
timos.

20. Un cuchillo, 2océntimos.
21. Dos cenachos de palma, 50 

céntimos.
22, Un cajón de madera, conte

niendo nueve botellas de cristal, cin
co grandes y cuatro pequeñas, 2 pe
setas 25 céntimos.

23. Un barril forrado de mimbre, 
75 céntimos.

2L Una caldera de latón, peque, 
ña, 6 pesetas.

25. Una mesa de madera blanca, 
pintada, sin cajón, 2 pesetas.

El remate tendrá lugar el dia tre
ce del actual á las doce de su maña
na en el local que ocupa este Juzga
do en él edificio de San Antonio de 
Viana; lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce- . 
ras partes del justiprecio y serán de 
cargo del rematante los gastos del 
remate.

Palma dos julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Pedro de Alcántara 
Borras, secretario. —V.6 B.°—Mas.

Núm. 52.
D. Miguel Ignacio Capó juez municipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido , por 
estar dislrutaudo de Ucencia el señor 
juez propietario.

Por el presente edicto se sacan á 
publica subasta por término de ocho 
dias los muebles siguientes:

fres bancos de pino blanco en buen 
estado, de unos ocho palmos de lar
go, justipreciados cuatro pesetas 
veinte y cinco céntimos: una escale- ' 
ra de pino do quince escalones, jus-! 
ti preciada cuatro pesetas cincuenta 
céntimos: ocho sillas de pino blanco 
usadas con asiento de cuerda, justi-. 
preciadas en siete pesetas: una mesa 
de pino blanco de tres palmos y me
dio de largo y tres de ancho, justi
preciada dos pesetas cincuenta cén
timos: cuatro sillas con asiento de 
enea en buen estado, justipreciadas ■ 
tres pesetas cincuenta céntimos: un 
mulo, justipreciado en ciento treinta 
y tres pesetas; y un carretón en buen 
estado, justipreciado enciento cin
cuenta pesetas, quedando señalado 
para el remato de dichos muebles el 
dia doce do julio próximo y diez ho
ras do su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Igualmente por el presente edicto 
se sacan á pública subasta por ter 
mino de veinte dias las tincas si
guientes:

Una casa con su patio, corralílo, 
oficinas, cisterna y huertecito junto 
a la misma, situada en la Alquería 
Blanca, sufragáneo de Santañy; que 
linda por derecha entrando con pa
tio de la misma, por izquierda con el 

mismo patio y por toado con tierras 
de Amonio Pons; justipreciada en 
mil quinientas treinta y tres pesetas.

Una pieza de tierra cercada de pa
red, situada en dicha Alquería Blan
ca, y delante la casa anteriormente 
descrita de cabida de dos cuartera- 
das, poco más órnenos, equivalentes 
á ciento cuarenta y dós áreas, seis 
centiáreas; cuya tinca está dividida 
en dos cercados, y linda al Norte con 
camino sendero, al Levante con otro 
camino, al Medio día con tierras de 
Jaime Rige y al Poniente con cami
no de varios particulares justiprecia 
da en mil setecientas treinta y tres 
pesetas:

Otra tinca sembrada de nopales en 
el repetido lugar de la Alquería Blan
ca, de estension de un cuartón, poco 
mas ó menos, equivalente á diez y 
siete áreas setenta y cinco centiáreas 
que linda al Norte con camino que 
conduce á la Alquería Blanca, al Le
vante con otro de varios particula
res, al Mediodía con tierras de María 
Riera y Antonio Pons y al Poniente 
con otro camino, justipreciada en 
doscientas pesetas.

Quedando señalado para el rema
te de dichas fincas el dia veinte y seis 
de julio próximo y diez horas de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, siendo de cargo de los com
pradores los gastos de subasta, re
mate y otorgamiento de la escritura.

Iodo lo cual queda dispuesto en la 
ejecución de la sentencia recaída en 
la demanda ordinaria instada por 
Andrés Rigo y Rigo contra María 
Riera y su hijo Amonio Pons.

Dado en Manacor á veinte y siete 
de junio de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Miguel Ignacio Capo. Por 
su mandado, Miguel Marco.

Núm. 53.
D. lomas Fortuñy y Veri, Teniente de 

Infantería de Marina Capitán de ejér
cito agregado ó, la Comandancia de 
Marina de esta prónmeia y fiscal de 
una causa.

Por el presente mi tercer edicto se 
cita, llama y emplaza á los individuos 
que arrojaron ai mar tres bultos de 
tabaco, que con fecha veinte y cinco 
de enero último fueron apresados 
por la barquilla de la escampavía Go- 
viola, al mando de su patrón Fran
cisco Tomás en aguas de Cabo Pera, 
á fin de que en el termino de diez 
díás á contar desde el en que tonga 
lugar la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia, se 
presenten en esta Comandancia y fis
calía militar á prestar su inquisitoria 
en causa criminal que con tal moti
vo y de orden superior me hallo ins
truyendo; en la inteligencia que de 
no verificarlo los parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 9 de julio de 1878.—Tomás 
I’orluñy.

Núm. 54.
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

Agencia de la capital.

Los contribuyentes por Industria 
incluidos en las clases de frutos co
loniales al por mayor.—Vendedor de 
sal al por mayor. Viñas al por ma

yor, Vendedor 4e ¿dragas al por 
mayor.—Id. id. al por menor.—{d 
de harinas al por mayor.—Id ai ú i' 
tima base.-Lonja de chocolate 
Iratantes en carnes.—Frutos coln 
males al por mayor.—Vinos genero' 
sos. Petróleo al por mayor,_ fn 
mestibles.— Iocino y jamones —Ar 
roza! por mayor.-Tienda de aceite 
\ vinagre.—Petróleo al por mavor

L . ultima base.—Vinos comunes 
-Id. ultima base—Vendedor de uaV 
tas para sopa—Tiendas de harin^ 
a por mayor—Id. última base.l 
\ endedor de sal al por menor.—fa. 
charrei ias— Carbonerías. —Hornos 
de bollos—Id. de cocer pan.__ Id 
i3. con tienda—Id. última base

ablageros cortantes. - Vendedores 
de eche.—I.j, de semillas—Tiendas 
de tocino en puesto fijo—Vendedo 
i e» de pescado.—Almacenistas de le
na.-Id. de maderas—Id. de due 
as—Espendedores en granos.—Tra

tantes en ganado—Fabricantes en 
lejas—Alambiques—Fabricantes en 
aguardiente—Id. de gaseosas. —Id. 
de licores—Id. id. vinos—Id; de 
hielo artificial—Id. de pastas.—Id 
de velas de cebo—Molineros —Fa
bricado chocolate.-Prensas do ace. 
te. Confiteros.- Cereros—Obrado 
res de chocolate—Tiendas de fós
foros de papel—Id. de pan. -Ven 
dedores de frutas verdes, pueden 
presentarse á esta recaudación de 
contribuciones para percibir el 15 
Po fine tienen satisfecho por sellos 
de ventas, para la percepción de cu 
ya cantidad, es indispensable la pre
sentación de los recibos del L° tri- 

contribucion industrial

1 .0 que se anuncia en el Boletin ofl 
em y demas periódicos de esta ciu 
dad a hn de que por este medio lie 
gue a conocimiento de los contribu 
yepíima — ®ual,cs Pueda interesar

Palma ojuhode 1878.-EI agente, 
Juan Candías.

. Núm. 55.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de junio de 1850 v 10 
de agosto de 1858 han de ser provis 
tas por oposición las siguientes es 
cuelas de la provincia de Tarragona.

POBLACIONES.
Dotación. 
Pías Cs

hscuelas elementales de niños.
Rasquera........................................gyo'OO
Masdenverge......................... 825*00

Escuelas elementales de niñas.
Rasquera................................

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus i»? 
tancias documentadas en la Secreta' 
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Tarragona dentro el 
termino de treinta días contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en qli0 
termina el plazo.

Se proveerán asimismo por oposi
ción las plazas que vaquen duranto 
el plazo de la convocatoria y las quc
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de nueva creación se establezcan.
Barcelona dos de julio de mil ocho

cientos setenta y ocho.—P. A. dei 
Rector.—El vice-rector, Francisco 
de Paula Folch.

Núm. 56.
JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Mar&o de 1818.

el’Consejo de Ministros, la Gran Cruz 
del Mérito militar, de U designada para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de ju
nio de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso. —El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Con el fausto motivo de completa pa- 
ciiicacioti de la isla de Cuba: confor
mándome con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

\ engo en decretar lo siguiente:
Artículo I.0 Se alza á lodos los pe- 

rióJicos la suspensión que estén cum
pliendo o deban cumplir por virtud de 
seutencia dictada antes do la publica
ción del presente decreto.

Art. Los Fiscales especiales de 
Imprenta reharán las denuncias pon- 
dienles ante ios Tribunales creados por 
mi Rea! decreto de 31 do diciembre de 
187o.

Dado en Palacio a diez de junio de 
mil ochocientos scleuta.y ocho.—Alfon
so. El ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón y Collantes.

V isto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Juan 
Martin Moyano pidiendo indulto de la 
pena de cuatro meses y un dia de arres
to mayor que la Audiencia de Vallado- 
lid le impuso en causa por disparo de 
arma de fuego y lesiones;

Considerando que el reo observo bue
na conducta antes de delinquir; ha da
do después pruebas de arrepentimiento, 
le perdona la parte agraviada, y lleva 
sufridas cuatro quintas partes de su con
dena;

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de junio de 1870, 
que dició reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el iníoime de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y Consejo de Minis 
tros,

Vengo en indultar á Juan Martin Mo
yano del resto de la peña de cuatro me
ses y un día de arresto que lo fué im
puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio a diez de jumo de 
mil ochocientos seteuta y ocho.—Alfon
so.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Fernanda Calderón y Collanles.

^Gacela del ti de

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios del Co
Ejercito de

Cuba D. Manuel Macias y Casado, y

Dias

ti
12
13
14
15
16
17
18
19
20

NACIDOS VIVOS.
LEGÍTIMOS. ÍNO LEGÍTIMOS.

2
»

»
2
1

2

11

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

ronei de infantería del

muy especialmente á 
que ha contraído en la 
dicha Isla,

los méritos 
campaña de

Vengo en promoverle, a propues
ta del General en Jefe del Ejérciio 
de operaciones de la misma, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
ocho.— Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisca de Ceballos.

E 
n 5

Total 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.

E
S

E

Tote)

de 
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de 

ambas 

d»8es.
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1
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3
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1

20

» 
»
1
8
»

»

»

9

8
8 
» »

1
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3
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»
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9

» 
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»
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»
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»
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»
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»
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3
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Palma 21 de Marzo de 1878. -El Juez municipal, Luis Castellá.™El 
Secretario. Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda deceno, de Marzo de 1878, 
lasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Días
To t a »

Solteros

VARONES. HKMBRAS.
genera!.

Casados. Viudos. Total. Solterat. Casadas. Viudas. Total.

H 
12 
13 
U 
15 
16

18
19
20

»

»

l

9

6

o
1
1

»
1

y

5

»

1

»
n

»

1

»

»

2

12

$

»

1

1
1

»

t

3

1

i

4

2 
)

» 
i

»
2

8

1
3
3
2

2
3

í

20

Palma 21 de Marzo de 1878.—El Juez municipal. Luis Castellá.™El 
Secretario, Francisco Garau.

paña de dicha Isla,
Vengo en promoverle, á propues

ta del General en Jefe dei Ejército 
de operaciones de la misma, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á diez y siete de 
junio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra. Francisco Ceballos.

Vengo en promoverle, a propuesta del 
General en JeL del Ejército de qpera- 
cions de la misma, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de 
Brigadier.

Dado en Palacio a diez y siete de ju 
d ío  de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso. —El Ministro de la Guerra, 
Fn ncisco de Ceballos.

Atendiendo á los servicios del Co- 
rpnel do infantería del Ejército de 
Guba D. Juan Salcedo y .Mantilla de 
Os. Ri°s, y muy especialmente á los 
'Dérítos que ha contraído en la cam-

Atendiendo á los servicios del Co
ronel do Ejército, Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor, D. Pe
dro Mella y Montenegro, y muy cs- 
pecialrnente á los méritos que ha 
contraído en la campaña de la isla 
de Cuba.

Vengo en promoverle, a propues
ta del General en Jefe del Ejército de 
operaciones de la misma, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier.

Dado en Palacio á diez y siete de 
junio de mil ochocientos setenta y 
echo.—Alfonso.-—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Atendiendo á los servicios del Coro
nel de Ejército, Comandsnte del Cuerpo 
de Estado Mayor, D. Federico Ochando 
y Chumillas, y muy especialmente á los 
méritos que ha contraído en la campaña 
de la isla de Cuba,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista de la comuui- 
cacion de V. E. exponiendo la conve
niencia de mejorar la situación de aque
llos empleados activos del Cuerpo de 
Aduanas que á fuerza de tiemjio alcan
zan el primer lugar de la escala de su 
clase sin poder ascender al inmediato 
porque los turnos de antigüedad y de 
elección para provisión de las vacantes 
de Aduanas se consumen, ó por los ex
cedentes con derecho á volver *1 servi
cio activo, ó por ¡os que con número más 
inferior en la escala obtienen su ascenso 
por la elección; S. M. el Rey (Q. 1). G.,) 
de¡conf<Tmidad con la propuesta de V. E. 
se ha servido disponer que desde esh 
fecha se considere en vigor y surta lo
dos sus efectos el art. 5. del Rea! de- 
cretro de 26 de abril de 1870, que pre
viene «que para la colocacioa de los ex- 
»ceden tes se añada un tercer turno que 
»seguírá rigiendo mientras exista dicha 
ociase en cada grado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
mayq de 1878.—Orovio.—Sr. Director 
general de Aduanas.

Atendiendo a los servicios del Coro- 
riel de infantería del Ejérciio do Cuba 
I). José Arderíus y Garda, y muy espe
cialmenteA ios méritos que ha contraí
do en la campaña de dicha Isla,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
General en Jefe del Ejército de operacio
nes de la misma, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Bri
gadier.

Dado un Palacio a diez y siete de ju
nio de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco do Ceballos.

En consideración a los distingoidos 
servicios del Mariscd de C«mpo de Ar
tillería de la Armada 1). José Rivera 
Tuells, y muy particularmente á los que 
prestó con motivo de la insurrección can
tonal de Cádiz, ocurrida los primeros 
dias de agosto de 1873,

Vengo en concederle, á propuesta del 
ministro do Marina, y de acuerdo con

Éxcmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Federico Martínez, vecino de Riva 
dco, solicitando se habilite el punió 
llamado de Vilktvieja, próximo á aque
lla villa, y donde están terminándose 
los trabajos de construcción de una fá
brica de maderas aserradas, muebles y 
puntas de París, para el embarque y des
embarque de los productos de la mis
ma fábrica y los efectos empleados co
mo primeras materias:

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe económico de la provincia, A Imi 
nistrador principal do Aduanas, Jefe 
déla Comandancia de Carabineros y 
Junta do Agricultura, Industria y Co
mercie-, que resultan favorables á la con
cesión:

Y considerando que la ha^lUacion 
de que se trata habrá de reportar bene
ficios al comercio y á la industria dei 
país, sin que los intereses de la Hadee- 
da se perjudiquen:

S. M. el Rey (G. D. G. , de conformi
dad con lo propuesto por V. E. se ha ser
vido disponer que se habilite el punto 
de Villaviej*, próximo á Rivadeo, en 
la provincia de Lugo, para el emb-.rque 
de los producios de la fabrica de mue
bles y punías de París allí establecida, 
y para el desembarque do bs primeras 
materias que se destinen á la misma fá
brica, ambas operaciones de cubotaje, 
con autorización de la Aduana de Riva
deo y bajo la vigilancia del Resguardo 
de carabineros del expresado punto de 
Villavieja.

De Real orden lo digo á V. E. mu
chos años. Madrid l.° de junio de i 878. 
—Orovio Sr. Director general de Adua
nas.

Gaceta del 18 de imba.

«I
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Núm. 57,

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Junio de 1878.
NOTA, de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DK ARTÍCULOS qq. meírs

CANTÍDAD
Kilógí. H&logs

PRECIO 
de la unidad,

Pesetas

25 D. Martin Lluch
25 El mismo . .

Trigo gordo del país. 
Trigo candeal del país

14 3”
30

s
1

40‘57 
43^7

Palma 1/ de Julio de 18'8.—El Administrador, José Ripoll.—V/ B/—El Lonnaario de Guerra inspector. Lnsiobal lila

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL URDEN.

Vishx u o íl  instancia del Aynnta- 
rnierito de la ante iglesia do Nachitua 
y su pueblo de Ea, en la provincia 
de Vizcava, solicitando so conceda á 
aquel puerto la facultad de embarcar 
y desembarcar directamente los fru
tos del pais sin necesidad de llevar
los á la Aduana do Lequoitio, en ra
zón a los grandes perjuicios que so 
originan con el trasporte por tierra 
de los mencionados ¡Tutos:

Vistos los informes emitidos por el 
jefe de la Administración económica 
de la provincia, administrador prin
cipal de Aduanas, jefe de la Coman
dancia do carabineros y junta de Co
mercio, cuyas autoridades y Corpo
ración provincial señalan los artícu
los que pueden ser objeto de las in
dicadas operaciones de carga y des
carga, y que se reducen á aguardien
te, carbón, flojas de madera, granos, 
ladrillos, teja, maderas de construc
ción y otros semejantes:

Considerando que se trata de un 
número reducido de artículos, todos 
de! país, cuya carga y descarga pue
de ser intervenida por la fuerza de 
carabineros:

Y considerando i|ue no hay incon
veniente en que la habilitación soli
citada se extienda á la carga y des
carga de todos los artículos pien- 
cionados en beneficio del tráfico y 
consumos del pueblo de Ea y los á él 
próximos;

S. M. el Rey (Q. D. G. , de confor
midad con lo propuesto por V. E., 
se ha servido disponer que se habi
lite el puerto de Ea, en la provincia 
de Vizcaya, para el embarque y de
sembarque de aguardiente, carbón, 
flejas de madera, granos, ladrillos y 
teja, maderas, leña y otros produc
tos análogos, todos del pais, condu
cidos por cabotaje con autorización 
de la Aduana de Lequcitio y bajo la 
vigilancia del resguardo de carabine
ros establecido en Ea.

De Rea! orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de junio do 1878.—Oro vio.— Señor 
Director general de Aduanas.

'(¡aceta del 25 de junio.}

chado, en nombre de D. Mariano Sauz, 
contra la Real orden expedida por ei 
Ministerio clei digno cargo de . E. en 
27 de octubre de 1876, que declaró na 
lo el contrato celebrado en 6 de julio 
de 1873 entre los Administradores del 
Hospital de Caldas de Mombuy y 1). Ma
riano Sauz, por no tener los Admiuistra- 
dores autorización competente para ello; 
ó que cuando D. Mariano Sanzse com
prometa en debiib forma á ejecutar á sus 
expensas el nuevo Hospital con ^riegio á 
los planos aprobados ó que se aprueben, 
reservando gratuitamente á los pobres el 
uso y disfrute de Lis aguas de la manera 
y en los términos que hs poseen, podrá 
el Protectorado prestar su aprobación -d 
contrato.

Resulta:
Que á instancia del Ayuntamiento de 

Caldas de Mombuy se instruyó expe
diente con el tia de que se dejara sin 
efecto el acuerdo de! Gobernador de Bar 
celona que aprobó el convenio celebra
do entre los Administradores del Hospi
tal del referido pueblo y 1). Mariana Sauz 
para la construcción de un nuevo edifi
cio con aquel destino y cesión del que en 
la actualidád existe, piévias ciertas con
diciones estipuladas eo el contrato:

Que con Audioncia del Gobernador. 
Junta de Sanidad, Patrones del Hospital 
y Autoridades locales, así como la con
sulta de la Sección de Gobernación de 
osle Consejo recayó la Real orden de 27 
de octubre de 1876, al principio extrac
tada.

Contra lo resuelto en esta Real orden 
presentó instancia 1). Mariano Sauz, so
licitando se declarara subsistente el con

ciones generales podrán acudir contra la 
misma á la via contenciosa, presentan
do su demanda ante ci ilonseju

Vista ia instrucción de 27 de abii! de 
1873, que en suariiciJo 7.° declara cor
responde ni G ibierm» id proiectorado de 
todas las iustituciom < de F^eetiecn- 
cia que afecten á coicch < nhide^ indeter- 
mhjadirs, yen el caso?.° col art. 64 exi
ge expediente y autórizacióh especial pa
ra vender los hieres inmnebies no amor- 
lizados de una íuiídacion:

(íonsideriUidiMjue eshpulido expre
samente en ei convenio cdebtado entre 
los Administradores del Hospital de Cal
das de Mombuy y D. Mariano Sanz que 
se nabia tic someter.á I? ^probación del 
Gobierno, es evidenle que miénIras esta 
aprob.cien no recayera el contrato no 
quedó perfecto, y por lo tanto no pro
dujo derechos que pediera vulnerar la 
Real orden que impugna la demanda;

La Sala, do conformidol con el pare-
cor del liscal de S M., entiende- qao no
procede admitir la demanda do que se
hace referencia.»

Y habién-lose couiuimado 8. 
Rey (Q. D. G. con el preinserto 

i men, so ha servido resolver corno 
mismo so propone.

De Real órden lo comunico á 
para su conocimiento y efectos

M. el
d icta- 
en el

V. E. 
consi-

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio el diclámen siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de este Consejo ha examiuado la do- 
manda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Manuel Cor-

da, y contiene cuatro tomos en 4..° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630: ol tercero de 548 v el cuarto de unas 
340.

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 00 rs., y esto mismo á los que se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de ¿u importe en letras de fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admitiián sellos de fran 
queo de 10, 25 ó 50 céntimos; poro en 
este caso, habrán de incluirse por valor de 
una p seta, más por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario^ se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la coi respondí ncia tanto para 
los pedidos de ejemplares dd Pronluam 
de la Administración municipal, como de 
las demás obras del mismo autor, a D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial Je la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebió Freixa, plaza del Progreso., nú
mero 2, Madrid.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR

D. Ensebio Freixa p Rabaso, 
■ Jefe, honoraúo de Administración civil y au 
i lor de varias obras adminiótrativas y liiera-

gnientes. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de junio de 1878.— 
Francisco Romero y Robledo.--Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado.

!(rácelo, del-96 de iumo.^

venio celebrado; y sin que recayera re
solución sobre esta iuslancia, el Liceo- ] 
ciado D. Manuel Corchado, en la repre- í 
senl'icion antedicha, acudió con deman 
da ante este Consejo en 18 de mayo de. 
1877, manifestando que la Real orden 
de 27 de. octubre de 1876 fué notificada 
al actor en 19 de noviembre de igual uño, 
y que debía ser dejada sin efecto porque * 
se dirigía á invalidar un contrato que ha- ; 
bia [i' i) lucido todos sus efecto legales, 
y qn - había sido legitimo, lanío en su 
LnjH, cuaatu por lo materia objeto d» 
la convención.

Que pasada la demanda con sus ante 
cedentes al Fiscal de 8. M., fué de opi
nión de que no debía ser admitida, por
que estipulado cu el convenio que medió 
entre D. Mariano Sanz y los Adminis
tradores del Hospital, quo era necesaria 
la aprobación del Gobierno para que fue
se eficaz el convenio, el acuerdo recla
mado no pudo causar agravio á los de
rechos emanados del mismo contrato, y 
además de que la demanda no resultaba 
presentada dentro del plazo legal:

Visto el arl. 56 de la ley órgánica de 
este. Co sujo, según el cual, los que se 
estimen agraviados por una resolución 
defiailiva del Gobierno ó de hs direc-

ANUNCIOS.

PRONTUARIO 
DE LA

AMlCinTHAClON MM1C1PAL, 
con Modelos y Formularios paia lodos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes* Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun- 

■ las locales de enseñanza y Maestro- de ins- 
: truccion primaria. Escrita por D. Eusebio 

Freixa y Rebasó. Jefe honorario de AdminL- 
: Ir ación civil. Dedicada al Excmo. é Ilusivísi

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

rías,—-6.a edición.—Conlv-ne: el Real de
creto de 8 de mayo do 1875 y id tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha, 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
afio; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Taiiia para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
)oso en la aplicación de la misma, y las 
leales órdenes publicadas con posterioridad 

á la Instrucción antes referida etc.
Condicwnes eco n ó'MÁcas.

Forma un libro de 220 páginas en á/v 
prolongado, y cuesta sólo dn.3 pesetas en 
Madrid y en ¡oda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Marlinoz, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so 4rvo ningún pedido ex
cepción hecha do los que hagan los corres- 
ponsalo#, »i á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta dd envio. Se ad 
miten encargos en osla imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cia!.

! arreglada á las vigentes disposiciones; mejo- 
‘ rada de la primera que so recomendó a lo;, 
j A\unlami níos, con abono en sus presupues- 
' to», por Rnal óidm de 24 de Setiembre de 

1866, con-i lonL' en mas de 140 expedien-
. le» compl. lo-; 1.700 formularios, y uu gran 

número de demostraciones aritméticas para
1 facilitar los trabajos do presupuestos, balan- . 
I ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- j 
• tos; una reseña de los servicios perió icos, 
j expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
1 meses, trimátilfes, semestres, años, etc en 

que practicarse, y páginas de la obra en que
I so । ncucnlran los foimularios, a d como un 

índico alfabético mny circunslaD-iado de to
das las materias contenidas en 11 misma.

Adcerlcncias.
‘ La obra halla complctamoD'; tormina-

LEY MUNICIPAL REFORMADA
SE HA PUBI1CADO EN LA

GUA LEGISLATIVA Di! GOBKRAACB, 
v sé remito gratis á los Ayuntamientos que 
estén suscritos á la obra ó se suscriban has
ta 1 0 de febrero. Para los no suscrilores, $ 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 
de descuento, pasando do diez ejemplares. 
Al Bolelin y la Guia. 20 rs. tres meses y 70 
reales año.

Los pedidos, acompañando sillos con cai
ta certificada ó libranza., al Sr. I). Geróniino 
Floros, Secretario del Gobierno civil en Cá
diz.

En prensa las Leyes Frovincia! y Elec
toral .

ALMA" Imorenia de P I Gdaber'.
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